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cación favorable, el 4 de febrero de 2008. Resulta de apli-
cación a la fusión aprobada lo previsto en el artículo 250 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 25 de abril de 2008.–Administrador de Dipac, 
Sociedad Limitada y solglass, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Andrés Mirete Rodríguez.–26.663. 2.ª 7-5-2008 

 DISEÑOS DE MUEBLE BAIKAL, S. A.
Anuncio insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 78/07, a instancia de Alfredo bernardo Rodri-
guez ,sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
por el que se declara al ejecutado Diseños de Mueble 
Baikal SA con NIF A74025685 en situación de insolven-
cia provisional, por importe de 8271,1 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Borme.

Oviedo, 18 de abril de 2008.–Secretaria Judicial.–25.796. 

 DUNCAN DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de Duncan de Inversiones 
Sicav Sociedad Anónima, a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, el día 11 de junio de 2008, a 
las once horas treinta minutos, en la Calle Serrano núme-
ro 67 de esta ciudad, en segunda convocatoria, al ser 
previsible que no pueda celebrarse en primera, que queda 
también convocada en el mismo lugar y hora el día 10 de 
Junio de 2008, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2007, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la Sociedad.

Tercero.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para la adecuada interpretación, subsanación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombramien-
to, en su caso, de Interventores para dicha aprobación.

Se recuerda a los señores accionistas la facultad que 
les asiste, en relación con las Cuentas Anuales, de exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe de los 
Auditores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

San Sebastián, 25 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–27.189. 

 EBRO PULEVA, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de Ebro Puleva, Socie-

dad Anónima, con domicilio social en Madrid, Paseo

de la Castellana número 20, plantas 3.ª y 4.ª, C.I.F.

A-47412333, de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales y en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ha acordado por unanimidad con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas, la cual 
tendrá lugar en Madrid, avenida General Perón núme-
ro 40, en el Edificio Mapfre, Auditorio, portal B-2.ª 
planta, el día 8 de junio de 2008 a las doce horas treinta 
minutos (12:30), en primera convocatoria, y el día 9 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en los puntos del orden del día que 
se enuncian a continuación:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, aplicación de resultado e informe de 
gestión de Ebro Puleva, Sociedad Anónima, y de su gru-
po consolidado, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión y actuación del Consejo de Administración de 
Ebro Puleva, Sociedad Anónima, durante el ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Renovación de los auditores de cuentas de 
Ebro Puleva, Sociedad Anónima.

Cuarto.–Análisis de la posible venta o de la posible 
escisión y salida a Bolsa del negocio azucarero y otros 
negocios agroindustriales relacionados, así como autori-
zación al Consejo de Administración para el estudio y, en 
el caso en que resulte procedente, la ejecución de la ope-
ración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
de Ebro Puleva, Sociedad Anónima, para que pueda ad-
quirir acciones propias, bien directamente, bien a través 
de sociedades de su Grupo, con arreglo a los límites y 
requisitos establecidos en el artículo 75 del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, estable-
ciendo los límites y requisitos de estas adquisiciones, y 
facultándole expresamente para reducir, en su caso, el 
capital social en una o varias veces a fin de proceder a la 
amortización de las acciones propias adquiridas. Delega-
ción de facultades en el Consejo de Administración para 
la ejecución del presente acuerdo.

Sexto.–Ratificación del nombramiento como Con-
sejero de don Félix Hernández Callejas efectuado por 
cooptación.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la dotación económica de la Fundación Ebro Puleva.

Octavo.–Presentación y sometimiento a votación con 
carácter consultivo del Informe sobre la Política Retribu-
tiva del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio 2007.

Noveno.–Presentación del Informe explicativo sobre 
los aspectos adicionales incluidos en el Informe de Ges-
tión correspondiente al ejercicio 2007 de conformidad 
con lo establecido en el artículo 116 bis de la Ley del 
Mercado de Valores.

Décimo.–Presentación del Informe Anual sobre Gobier-
no Corporativo correspondiente al ejercicio social 2007.

Undécimo.–Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público, formalización, desarrollo, 
subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Junta General de Accionistas.

A) Derecho de información.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 
144 y 212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y disposiciones estatutarias y reglamentarias 
concordantes, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas a examinar y obtener, de forma 
inmediata y gratuita, en el domicilio social sito en el Pa-
seo de la Castellana, número 20, planta 2.ª, 28046 de 
Madrid, o a pedir la entrega o envío gratuito, de la do-
cumentación que ha de ser sometida a la Junta General
de accionistas y, en concreto, de los siguientes docu-
mentos:

a. Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2007, tanto de Ebro 
Puleva, Sociedad Anónima, como de su grupo consoli-
dado.

b. El informe de gestión de Ebro Puleva, Sociedad 
Anónima, así como el informe de gestión de su grupo 
consolidado.

c. Los informes de auditoría relativos a los docu-
mentos mencionados en los apartados a) y b) anteriores.

d. Declaración de responsabilidad de los Consejeros 
de Ebro Puleva, Sociedad Anónima, en relación con las 
cuentas anuales, individuales y consolidadas, correspon-
dientes al ejercicio social 2007.

e. Informe del Consejo de Administración de Ebro 
Puleva, Sociedad Anónima, sobre la propuesta de acuer-
do de autorización para que la Sociedad pueda adquirir, 
directa o indirectamente, sus acciones propias y para, en 
su caso, reducir el capital social, conforme a lo previsto 
en los artículos 144 y 164 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

f. Propuestas de acuerdos aprobadas por el Consejo 
de Administración de la sociedad hasta la fecha de la con-
vocatoria sobre los puntos incluidos en el orden del día.

g. Informe sobre Política Retributiva de los Conse-
jeros correspondiente al ejercicio 2007.

h. Informe explicativo sobre los aspectos adiciona-
les incluidos en el Informe de Gestión correspondiente al 
ejercicio 2007 de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

i. Informe Anual sobre Gobierno Corporativo co-
rrespondiente al ejercicio 2007.

Asimismo se informa que todos los documentos rela-
tivos a la Junta General de Accionistas se pueden consul-
tar en la página web de la Sociedad, en la dirección 
www.ebropuleva.com.

B) Derecho de asistencia.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General de 
Accionistas todos los señores accionistas que, de forma 
individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares 
de un mínimo de cien (100) acciones, siempre que las 
tengan inscritas en el oportuno registro contable con 
cinco días de antelación a su celebración y se provean de 
la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por las 
entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores.

Con el fin de facilitar a los accionistas el ejercicio de 
sus derechos, Ebro Puleva, Sociedad Anónima ha elabo-
rado una tarjeta de asistencia de formato uniforme, la 
cual ha sido propuesta a las entidades depositarias de 
acciones para su expedición a favor de los accionistas.

En caso de que el accionista desease votar a distancia 
por correo postal y este modelo no se encontrara disponi-
ble en alguna entidad depositaria, se informa de que di-
cha tarjeta de asistencia se encuentra a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad, en la direc-
ción www.ebropuleva.com, preparada para su impresión 
y utilización por aquellos que lo deseen, en todo caso 
junto con la tarjeta expedida por la entidad depositaria.

C) Derecho de representación y voto.

Los accionistas que no asistan personalmente a esta 
Junta General de Accionistas podrán hacerse representar 
por medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y 
formalidades exigidos por los Estatutos Sociales y por la 
Ley. Cuando la tarjeta de asistencia se entregue a la so-
ciedad con el nombre del representante en blanco, la re-
presentación se entenderá conferida al Presidente de la 
Junta General. El derecho de voto, así como cualquier 
otro que pueda corresponder a los accionistas, se ejercita-
rá de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la 
Junta General, en los Estatutos Sociales y en el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El voto a distancia emitido por correo postal se llevará 
a cabo remitiendo al domicilio social de Ebro Puleva, 
Sociedad Anónima, la tarjeta de asistencia debidamente 
cumplimentada y su recepción por la Sociedad deberá 
producirse 24 horas antes del momento previsto para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.

La asistencia personal del accionista a la Junta Gene-
ral tendrá el efecto de revocar el voto a distancia emitido 
mediante correspondencia postal. Asimismo, el voto a 
distancia por correo postal hará ineficaz cualquier dele-
gación a distancia por correo postal, ya sea anterior, que 
se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no 
efectuada. En el caso de que un accionista realice válida-
mente varias delegaciones por correo postal, prevalecerá 
la última recibida por la Sociedad. El accionista podrá 
votar válidamente a distancia por correo postal una sola 


